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H. Cámara de Diputados de la Nación 

Secretario Parlamentario 

 
          6249-D-22 

       
 Buenos Aires, 18 de noviembre de 2022. 

 

Diputada/o Nacional 

S            /             D 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a las 

Diputadas y a los Diputados, a fin de poner en su conocimiento que se ha 

fijado el día jueves 24 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas, con el objeto 

de celebrar la Sesión Especial solicitada por el Diputado Germán Martínez y 

otras diputadas y diputados, a fin de considerar los siguientes expedientes: 

 

- OD 454. Lengua de Señas Argentina (LSA), reconocimiento como una 

lengua natural y originaria en todo el territorio de la Nación Argentina. 

- OD 533. Ley 24.449, de tránsito. Modificación sobre alcoholemia cero 

para la conducción de vehículos. 

- OD 530. Ley de Procedimientos Médico-Asistenciales para la Atención 

de las Mujeres y Personas Gestantes frente a la Muerte Perinatal. 

Establecimiento.  

- Expediente 2944-D-2022. Programa de Protección Integral De 

Personas Con Cardiopatía Congénita. Ampliación de su aplicación en 

el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación. 

- OD 116. Ley 24.051, de Residuos Peligrosos. Modificación sobre 

actualización del valor de las sanciones por infracción que se 

establecen en la misma. 

- OD 104. Ley 27.399, de Establecimiento de Feriados y Fines de 

Semana Largos. Modificación. 

- OD 307. Inmuebles propiedad del Estado nacional, en la localidad de 

Río Turbio, departamento de Güer Aike, provincia de Santa Cruz. 

Transferencia a título gratuito a la Municipalidad de Río Turbio, 

provincia de Santa Cruz. 
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- OD 520. Dominio del terreno ubicado en la calle Santiago de Liniers 

395, de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, denominado 

“Delegación Paraná Medio”. Transferencia a título gratuito a favor de 

la Municipalidad de Paraná, provincia de Entre Ríos. 

- OD 522. Dominio del inmueble propiedad del Superior Gobierno de la 

Nación del departamento de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos. 

Transferencia a título gratuito a la Municipalidad de Larroque, 

provincia de Entre Ríos. 

- OD 523. Dominio de una fracción de terreno que ocupa el Espacio para 

la Memoria y la Promoción de los Derechos Humanos, ex-Centro 

Clandestino de Detención “La Perla” en el departamento de Santa 

María, provincia de Córdoba. Transferencia a título gratuito a la 

provincia de Córdoba. 

- OD 524. Dominio del inmueble propiedad del Estado nacional, ubicado 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Transferencia a título 

gratuito a la Universidad Nacional del Comahue. 

 

     Lo saluda muy atte.  

  

                                                                               Dr. Eduardo Cergnul 

                                                           Secretario Parlamentario 


